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JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 27 de agosto de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 11001310501520 19OOOsa-OO, informando que la ad
excluendum dentro del término legal dio contestación. Sírvase proveer.

La Secretar¡a,

DEYSI A APONTE CO

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se dispone:

TENGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por pafte de la demandada,
vinculada como ad excluendum, señora MARIA JOSEFA PERSIGA QUINTERO.

Por otro lado, SE REQUIERE a la parte actora para que proceda a dar
cumplim¡ento a lo ordenado en el numeral 03o del auto anter¡or, en el sentido de
que proceda a notificar a la demandada SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.

Una vez surtido lo anter¡or, ingresan las diligencias al despacho para continuar
con el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS TTÚÑEZ

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D'C
HOY E SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIO EN EL Do No. Q3Z

DEYSI IVIA N A

POR ANOTACI
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